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I. Presentación.

En materia de seguridad turística, esta Administración (2012-2015), ha creado el 

Centro de Atención y Protección al Turista Acapulco (CAPTA), como un organismo que 

aglutina las diferentes instituciones de los tres niveles de gobierno que inciden en el 

sector turístico, coordinando la logística en esta área. Este modelo será retomado por la 

Secretaria de Turismo Federal para ser aplicado en otros destinos turísticos del país. 

La Secretaría de Turismo es la encargada de llevar a cabo la promoción y difusión 

del destino de playa y la actividad turística del Municipio, así como prestar servicios de 

información, ayuda, vigilancia y protección al turismo, bajo estas premisas, se elaboró y 

se implementó durante la presente administración pública municipal el “CAPTA, Centro 

de Atención y Protección al Turista Acapulco”. 

a) Nombre del Programa:

Centro de Atención y Protección al Turista Acapulco (CAPTA).

b) Período de vigencia:

La vigencia del programa es del mes de octubre de 2012 al mes de septiembre

de 2015.

c) Cobertura:

Todas las zonas turísticas del Municipio de Acapulco de Juárez.

d) Dependencias y Unidades administrativas participantes:

Presidente Municipal,

Titular: Lic. Luis Uruñuela Fey

Secretaría de Turismo Municipal,

Titular: Lic. Netzah R. Peralta Radilla.
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Dirección de Protección Civil, 

Titular: Lic. Efrén Valdez. 

Secretaría de Seguridad Pública, 

Titular: General Marcos Juárez Escalera. 

Secretaría de Seguridad Pública Estatal, 

Titular: General Brigadier Pedro Almazán Cervantes. 

Policía del Estado, Coordinador Regional Acapulco, 

Titular: Comandante Reinaldo Valente Guatemala. 

Operadoras 066, 

Titular: Lic. Gilberto Miranda. 

Secretaría de Protección Civil, 

Titular: Lic. Raúl Miliani Sabido. 

Secretaría de Fomento Turístico del Estado de Guerrero, 

Titular: Dr. Sergio Salmerón Manzanares. 

Procurador del Turista, 

Titular: Lic. Juan García Delgadillo. 

LOCATEL, 

Titular: Lic. Lisseta García Santoyo. 

PGJE – Fiscal Gral. Del Estado 

Titular: Lic. Miguel Ángel Godínez Muñoz 

Ministerio Público Turístico, 

Titular: Lic. Gloria Mendoza Escobar. 

Secretaría de Turismo Federal, 

Titular: Lic. Claudia Ruiz Massieu. 

Ángeles Verdes, 

Titular: Lic. Mario Pintos Soberanis. 

rbobadilla
Resaltado
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